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Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 14).

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y MBUSTiBLBS

Con arreglo a lo dispuesto en el 
Real decreto de 14 de diciembre de 
1928, y a los efectos y en cumpli
miento de la Real orden de esta fe
cha, se abre concurso público para 
contratar la ejecución de los reco
nocimientos por sondeo, propues
tos por el Instituto Geográfico y 
Minero de España, de la parte oc
cidental de la presunta cuenca car
bonífera de la provincia de Burgos.

El pliego de condiciones para 
contratar mediante concurso públi
co la ejecución en la zona reserva
da para el Estado en la provincia 
de Burgos de dos sondeos, uno si
tuado al Sureste de Palazuelos de 
la Sierra, según se indica en el pla
no de replanteo, que se hallará de 
manifiesto en el Instituto Geológi
co y Minero de España, Cristóbal 
Bordiu, 12, todos' los días hábiles, 
de diez a trece, hasta el día 28 de 
enero de 1929, con objeto de inves
tigar la posible existencia en dicha 
zona de un yacimiento carbonífero.

Si este primer sondeo corta el hu
llero productivo en un espesor im
portante y a poca profundidad, se 
efectuará un segundo un poco al 
Oeste del pueblo de Villamiel, se
gún plano de replanteo del Instituto 
Geológico.

En el caso de que el primer son
deo no diera el resultado antedicho, 
el segundo se determinará según 
aconsejen las circunstancias; pero 
siempre dentro de un radio de diez 
kilómetros, a partir del sondeo de 
Palazuelos.

Pueden concurrir libremente a 
este concurso particulares o Entida
des nacionales o extranjeras, de
biendo acompañar a la proposición, 
quien alegue alguna representación, 
la prueba documental necesaria de 
dicha condición jurídica.

A las doce del día 30 de enero de 
1929, y en el despacho del ilustrísi- 
mo señor Director general de Mi
nas y Combustibles, se procederá 
en público a la apertura y lectura 
en alta voz de los pliegos presenta
dos y de los documentos que a ellos 
acompañen, ante una Junta presidi
da por dicho señor Director general 
o persona en quien delegue, de la 
que formarán parte el Director del 
Instituto Geológico y Minero de 
España, el Jefe de Negociado de 
Investigaciones mineras anejo a di
cho Instituto, el Delegado de este 
Ministerio del Tribunal Supremo de 
Hacienda pública y un señor Abo
gado del Estado adscrito a la Ase
soría Jurídica del Ministerio, asis
tiendo un Notario que designará el 
Ilustre Colegio de esta Corte, para 
dar fe del acto.

Las condiciones a que ha de ajus
tarse este concurso son las siguien
tes:

1. a Los sondeos se ejecutarán 
por percusión desde su comienzo 
hasta la profundidad que la Admi
nistración señale y se continuarán 
por cotación hasta que se den por 
terminados.

El concursante consignará el pro
cedimiento que se propone emplear 
para obtener testigos cuando los ta
ladros se ejecuten por percusión, 
siendo obligatorio extraerlos siem
pre que la Administración lo ordene.

2. a .La Administración se com
promete a ejecutar un mínimo de 
perforación de 500 metros entre los 
dos sondeos, y el contratista queda 
obligado a llegar a los 800 metros, 
si es posible, terminando ambos 
con un diámetro que no será infe
rior a 80 milímetros.

3. a Se entenderá que los son
deos han de entubarse convenien

temente, y el concursante detallará 
en su proposición las característi
cas de las tuberías a emplear y los 
diámetros iniciales e intermedios de 
las perforaciones.

4.a Si antes de alcanzarse la 
profundidad precisa para cada son
deo se hiciera imposible la conti
nuación del mismo y necesario su 
abandono por causas ajenas a la 
Administración, ésta podrá optar 
entre rescindir el contrato, con pér
dida de la fianza por parte del con
tratista, o imponer a éste la ejecu
ción de otro sondeo, a expensas 
del mismo, en un paraje próximo 
que se señalará y de profundidad 
igual a la que hubiera de alcanzar 
el abandonado.

i 5.a El contratista se comprome
te a comenzar la perforación del pri
mer sondeo en el término de tres 
meses, contados a partir de la fe
cha de publicación en la Gaceta de 
Madrid de la Real orden adjudicán
dole definitivamente la contrata de 
las obras, y una vez terminada esta 
perforación, comenzará la del se
gundo sondeo, entendiéndose que 
el primero habrá de terminarse a 
los cuatro meses de su comienzo, 
y el segundo ocho meses después, 
teniendo presente que, de no cum
plir dichas obligaciones, el Estado 
podrá rescindir el contrato, con per
dida por el contratista de la fianza 
depositada.

Una vez en marcha las perfora
ciones, no podrá suspenderse el 
avance más de treinta días conse 
cutivos por causa exclusivamente 
imputable al contratista, a juicio del 
personal técnico encargado de la 
inspección de las obras.

Librarán al contratista de sus obli
gaciones las averias que pudietan 
sufrir los sondeos en el curso de su 
ejecución por causas de fuerza ma
yor, como temblores dé tierra, ra
yos, guerras, etc.; pero no podrá 
invocar, como de esta clase, las di
ficultades o averías producidas en 
las perforaciones por otros motivos.

6.a Si una vez terminado un 

sondeo la Administración acordara 
rellenarlo, queda obligado el contra
tista a efectuar un taponamiento del 
mismo, conceptuándose esta opera
ción a los efectos de su abono com
prendida en la base octava.

7. a Inspeccionará los trabajos el 
personal facultativo que de Real 
orden designe el Ministerio de Fo
mento.

El contratista queda obligado a 
notificar a la Dirección general de 
Minas y Combustibles, al Instituto 
Geológico y Minero de España y 
al Distrito minero de Falencia, la 
fecha en que den comienzo los tra
bajos, y a remitir a dichos Centros 
y dependencia un parte semanal de
tallado de la marcha de aquéllos y 
todas sus incidencias, y al Instituto 
Geológico testigos o muestras en 
la proporción que exija dicho Cen
tro.

8. a En las proposiciones que se 
hagan para optar a este concurso se 
fijarán los precios por los que sus 
autores se comprometen a ejecutar 
las perforaciones, del- modo que a 
continuación se expresa: precio del 
metro de sondeo, revestido de tu
bería, tratándose del empleo de 
sonda a percusión, y, separadamen
te, para el empleo de sonda a rota
ción, hasta las profundidades má
ximas de 800 metros.

Precio de la hora de marcha, como 
indemnización, cuando por orden 
expresa de la Administración hayan 
de llevarse lentamente las opera
ciones o cuando sean precisas ma
nipulaciones especiales, entendién
dose que el avance de la sonda, 
durante estos períodos, no entrará 
en liquidación.

Se entiende que en estos precios 
se hallan incluidos todos los gastos 
de cualquier índole que se ocasio
nen al contratista, sin que la Admi
nistración tenga que satisfacer a 
éste cantidad alguna por ningún otro 
concepto, como son transportes, 
explanaciones, arreglo de camines, 
evacuaciones de aguas, etc.

9. a S e acreditará mensualmente 
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al contratista el importe de las obras 
ejecutadas, con arreglo a los pre
cios unitarios estipulados en la es
critura, expidiéndose al efecto la 
oportuna certificación valorada de 
las mismas por el Ingeniero encar
gado de su medición.

El abono del importe de las certi
ficaciones se efectuará en metálico 
por la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Burgos, con cargo 
al crédito del capítulo y artículo, co
rrespondiente del presupuesto.

10. Si por decisión expresa de 
la Administración no llegara a per
forarse el número mínimo de me
tros contratados, percibirá el con
tratista, como indemnización, el 33 
por 100 del importe de los metros 
que falten por ejecutar, hasta com
pletar dicho mínimo.

11. Si por cualquier circunstan
cia el contratista no pudiera termi
nar la ejecución de alguno de los 
sondeos, se entenderá que la Admi
nistración podrá incautarse de la 
maquinaria e instalaciones afectas 
al mismo para proseguirlo por su 
cuenta, si así le conviniere, no de
volviendo aquéllas al rematante 
hasta dar por terminada la perfo
ración.

12. Para tomar parte en este ! 
concurso será preciso haber cons- ' 
tituido en calidad de depósito pro- ' 
visional en la Caja general de De- | 
pósitos y en metálico la cantidad • 
de 3.000 pesetas, que se devolverá
a los concursantes cuando la Admi
nistración decida la adjudicación o 
anulación del concurso.

13. Desde el día siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria 
en la Gaceta de Madrid, hasta el 
28 de enero de 1929, se admitirán 
en el Negociado anejo al Instituto 
Geológico y Minero de la Dirección 
general de Minas y Combustibles 
del Ministerio de Fomento, todos 
los días hábiles, de diez a trece, las 
proposiciones de los interesados, 
en pliego cerrado y sellado con la
cre, que habrá de contener los do
cumentos siguientes:

Primero. Proposición extendida 
en papel del timbre del Estado, de 
la clase sexta, reintegrada a razón 
de 3,60 pesetas por hoja, si está es 
crita a máquina, o por pliego si lo 
está a mano, atenido literalmente al 
modelo que al final se inserta.

Segundo. Cédula personal del 
firmante.

Tercero. Documento de perso
nalidad del mismo, si actúa en nom
bre ajeno o en representación de 
una Sociedad, los cuales han de es
tar legalizados si proceden de terri
torios que se hallen fuera de la Au
diencia de Madrid.

Cuarto. Resguardo de la Caja 
general de Depósitos, acreditativo 
de haber efectuado, exclusivamen
te en metálico, el ingreso en la mis
ma de 3.000 pesetas para tomar 
parte eq el concurso; y

Quinto. Si se trata de una So- 
dcJ.;-’, cer'Jfksdór. expedida por 

el Director o Gerente de la misma 
de que no forma parte de ella nin
guna de las personas comprendidas 
en los artículos l.° y 2.° del Real 
decreto de 12 de octubre de 1923.

14. El adjudicatario se compro
mete a otorgar la correspondiente 
escritura ante Notario del Ilustre 
Colegio de esta Corte, en el térmi
no de cuarenta días, contados a par
tir del en que aparezca inserta en la 
Gaceta de Madrid la Real orden 
adjudicándole definitivamente la 
contrata, siendo de su cuenta los 
gastos de asistencia de Notario a la 
apertura de pliegos, los de escritu
ra y copias, los de inserción de es
te anuncio en la Gaceta de Madrid 
y en el Boletín Oficial de la pro
vincia de Burgos, y cualquier otro 
que pudiera derivarse del otorga
miento del comtrato.

También queda obligado el con
tratista, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden de 27 de 
noviembre del corriente año, a po
ner a disposición del Director del 
Instituto Geológico y Minero de Es
paña el 3 por !C>0 del importe de 
las liquidaciones que a su favor se 
expidan mensualmente por las obras 
ejecutadas en dicho período.

Antes del ortogamiento de aquel 
contato deberá el concursante con
signar, como fianza definitiva, en la 
Caja general de Depósitos, en metá
lico o efectos de la Deuda pública 
del Estado español, al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes, sien
do indispensable la presentación de 
la póliza de adquisición de dichos 
valores, expedida por Agente de 
Cambio y Bolsa o Corredor de Co
mercio, la cantidad de 45.000 pese
tas.

Este depósito servirá de garantía 
al cumplimiento del contrato, en cual
quiera de los casos que no tengan 
señalada sanción especial y siempre 
con los efectos que expresa el ar
tículo 51 de la ley de Contabilidad.

15. Los concursantes, en sus 
proposiciones, podrán incluir cual
quiera otra condición que juzguen 
conveniente agregar, siempre que 
no altere esencialmente las impues
tas en este concurso.

16. La adjudicación se otorgará 
por la Superioridad, previo informe 
del Instituto Geológico y Minero de 
España, al concursante que ofrezca 
mejores condiciones económicas o 
técnicas.

Caso de no encontrarse acepta
bles ninguna de las proposiciones 
presentadas, se declarará desierto 
el concurso.

17. Acordada por la Superiori
dad la terminación de los sondeos, 
se devolverá al contratista la fianza 
constituida, previo el cumplimiento 
de las formalidades que determina 
el artículo 65 del pliego de condicio
nes generales para la contratación 
de las obras públicas, aprobado 
por Real decreto de 13 de Marzo 
de 1903.

18. El contratista se somete a 

la competencia de la Administración 
en vía administrativa en las cuestio
nes que se susciten sobre la inteli
gencia, efectos y rescisión del con
trato, y, en su caso, a la de la juris
dicción contenciosoadministrativa.

19. Si el contratista no cumplie
se las condiciones del contrato o im
pidiera tuviese efecto en el término 
señalado, se entenderá anulado a 
su costa, siendo las consecuencias 
legales la pérdida de la fianza, que 
se adjudicará al Estado, y la cele
bración de nuevo concurso, pagan
do aquél la diferencia del primero al 
segundo o el mayor gasto que oca
sione con relación a su proposición, 
aplicándose esto para todos los 
casos que no tengan sanción espe
cial.

Base adicional. Quedando supe
ditada la ejecución de otros son
deos, también para investigar la 
cuenca carbonífera de Burgos, a los 
resultados y enseñanzas que se ob
tengan de las dos perforaciones 
objeto de este concurso, se enten
derá que el contratista a quien se 
otorgue la ejecución de éstos tendrá 

i el derecho de tanteo en el concurso 
o subasta de adjudicación de aque
llos otros, siempre que haya cum
plido exactamente durante el curso 
de los trabajos las estipulaciones 
del contrato.

Aprobado por Real orden de 28 
de diciembre de 1928.=EI Director 
general, S. Fuentes Pila.

Modelo de proposición.
Don...., vecino de...., domiciliado 

en...., con cédula personal núme
ro...., de la clase...., expedida en...., 
enterado del pliego de condiciones 
con sujeción al cual han de ejecu
tarse por contrata mediante concur
so público dos sondeos de investi
gación de la presunta cuenca carbo
nífera de la provincia de Burgos, 
en los lugares que se indican en el 
mismo, hace constar que se com- 
promete solemnemente a cumplir 
cuanto en dicho pliego se establece, 
ofreciendo ejecutar las obras que 
han de ser objeto de valoración a 
los siguientes precios:

l.°  Perforaciones.
a) Cada metro de sondeo ejecu

tado a percusión, revestido de tu
bería:

De 0 a 200 metros .... (en le
tra) .... pesetas.

De 200 a 400 metros .... (en le
tra) .... pesetas.

De 400 a 600 metros .... (en le
tra) .... pesetas.

De 600 a 800 metros .... (en le
tra) .... pesetas.

b) Cada metro de sondeo ejecu
tado a rotación, revestido de tu
bería:

De 0 a 200 metros .... (en le
tra) .... pesetas.

De 200 a 400 metros .... (en le
tra) .... pesetas.

De 400 a 600 metros .... (en le- I 
tra) .... pesetas.

De 600 a 800 metros .... (en le
tra) .... pesetas.

2.°  Marcha lenta.
Por cada hora de marcha, cuando 

obedeciendo órdenes de la Admi
nistración hayan de llevarse lenta
mente las operaciones con determi
nado objeto .... (en letra) .... pe
setas.

Como condiciones especiales que 
juzgo ventajosas para la Adminis
tración, y no alteran esencialmente 
las del pliego, agrego a éstas las si
guientes, comprometiéndome a cum
plirlas comó formando parte de 
aquél.

(Fecha y firma del concursante).
(Gaceta 5 enero 1928).

GOBIERNO CIVIL

Circular.
El Sr. Presidente de la Junta ad

ministrativa de Quintanilla-Sotos- 
cueva me comunica se halla depo
sitada en aquel pueblo una potranca 
de tres a cuatro años, de l‘30de 
alzada, raza losina, pelo negro y 
con dos bocados sacados en la ore
ja izquierda por detrás.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que el dueño pue
da recogerla en la Junta que se cita.

Burgos 11 de enero de 1929.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE

Extracto de los acuerdos adopta
dos por expresada Corporación, 
en su sesión ordinaria del día 10 
de diciembre de 1928, que se pu
blica en cumplimiento de lo pre
venido en el párrafo 2.° del ar
tículo 100 del vigente Estatuto 
provincial.
Quedar enterada del balance de 

las operaciones de contabilidad ve
rificadas durante el mes de noviem-. 
bre último y del movimiento de fon
dos con referencia al dia de hoy.

Quedar enterada de un oficio del 
Excmo. Sr. Arzobispo de Vallado- 
lid, interesando su profundo reco
nocimiento por el acuerdo adoptado 
con referencia al proyecto de insta
lación del Reformatorio Central de 
Castilla en aquella capital.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Decano del Colegio de Procu
radores de esta capital, expresando 
el agradecimiento por las gestiones 
realizadas en el asunto referente a 
la creación de una Sala de lo civil 
en Bilbao.

Quedar enterada de haber empe
zado a hacer uso de la licencia que 
le fué concedida el Archivero de la 
Corporación D. Luis Santiago.

Que informe la Comisión de Be
neficencia en la instancia del Prac
ticante D. Jesús Alonso, sobre que 
se le asigne el misino sueldo que 
a! otro Practicante numerario.

Contestar a los Presidentes de 
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las Juntas administrativas de los 
pueblos de Birrlgi, Villacián, Villo- 
ta, Teza y Lastras de Teza, q ie 
para adoptar resolución respecto de 
la instancia que han dirigido sobre 
deslinde de sus términos jurisdic
cionales comuniquen la fecha en 
que ha de tener lugar el mismo.

Quedar enterada con sentimiento 
del fallecimiento del Oficial 2.° ju
bilado de esta Corporación, D. Se
bastián García Pérez.

Contribuir con la cantidad de 500 
pesetas a la suscripción abierta para 
socorrer a las familias de las vícti
mas con motivo de las catástrofes 
ocurridas con la explosión de un 
polvorín en Cabrerizas bajas (teli
lla) y del incendio del Teatro de 
Novedades de Madrid.

Quedar enterada de las entradas 
y salidas de asilados, en los distin
tos Establecimientos de Beneficen
cia, y dar de baja a varios de ellos 
que habiendo sabd i con permiso no 
han regresado después de termina
do con exceso el tiempo por el cual 
se les concedió.

Nombrar Ayudante de la Sección 
de Obras provinciales a D. Francis
co Torres Fernández.

Conceder la gratificación de 1.900 
pesetas,.al personal de la Imprenta 
provincial, por los trabajos extraor
dinarios con motivo de la impresión 
de las listas del Censo electoral, y 
la de 126 pesetas al Maquinista y 
Cajista que han realizado trabajos 
por las noches.

Aprobar la relación de los precios 
medios a que se vendieron los ar
tículos de suministro en el mes de 
octubre y que han de servir de tipo 
a los Ayuntamientos para el abono 
de los facilitados a las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante el 
mes de noviembre.

Que se adquieran títulos de la 

deuda perpétua del 4 por 100 inte
rior con el importe del legado hecho 
a la Beneficencia provincial p^r el 
finado D. Norberto Novales Fer
nández.

Autorizar al Sr. Arquitecto pro
vincial para que proceda al recono
cimiento de las obras de abasteci
miento de aguas y alcantarillado en 
la villa de Lerma, subvencionadas 
por la Diputación.

Aprobar el acta de recepción de
finitiva de las obras de construcción 
del trozo 2." de la Sección de Arcos 
a Santa Mría del Campo, de la ca
rretera de Roa a Burgos.

Rebajar al Ayuntamiento de Re
tuerta la cuota proporcional corres
pondiente por aportación municipa1 
al pueblo de Ura que fué segregado 
de aquel Municipio, aumentándose
la al de Covarrubias al que fué 
agregado.

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes actual, importante pe
setas 955.555'63 pesetas.

Remitir al Excmo. Sr. Goberna
dor civil la certificación de haber 
sufrido la observación en el Mani
comio de Santa Agueda la alienada 
Gregoria Ezquerra, de Villagalijo, 
para la instrucción del expediente 
de reclusión definitiva.

Que se dé la salida de la Casa 
de Caridad a la presunta demente 
Bienvenida Calleja, por no haberse 
comprobado que padezca de enaje
nación mental.

Admitir en el Hospital provincial 
a Eutimio Arroyo Diez, de Talami- 
lio; Rosario Ochoa Moral, de Pra- 
doluengo; Justo Rey Gutiérrez, de 
Hacinas; Jesusa Quintana Vadillo, 
de Frías, y Vicenta Caño Madrid, 
de Miranda Ebro.

Sqñalar el día 12 de enero pró
ximo para la subasta de carbones 
con destino a los Establecimientos 
de Beneficencia.

Entregar a Dimas Calvo Luis su 
hijo Mario, asilado en la Casa de 
Caridad.

Admitir en el Colegio de Sordo
mudos y de Ciegos a Benilde Ola
lla González, de Villanueva de Ca- 
razo.

Hacer presente al Sr. Coronal de 
la 6.a Comandancia de tro? i de 
Intendencia que no existen asilados 
en la Beneficencia provincial para 
ocupar plazas de educandos en di
cha Comandancia.

Que se realicen gestiones con los 
Asilos de Beneficencia de la pro- 
vin ía para la admisión de indigen
tes en los mismos, con el fin de lo
grar la supresión del turno de ad
misiones en la Casa de Caridad, y 
admitir en este Establecimiento a 
varios solicitantes.

Desestimar las peticiones de ad
misión en la Beneficencia provincial 
de'varios individuos, por no reunir 
los requisitos exigidos en el Regla
mento y reclamar datos para com
pletar los expedientes de otros as
pirantes.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Burgos 10 de diciembre de 1928. 
=EI Presidente, José de la Torre. 
=P. A. de la C. P.=EI Secretario 
accidental, Pedro J. García.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES
Sasamón.

D. Aurelio Martínez Muñoz, Juez 
municipal de esta villa,
Hago saber: Que en el juicio de 

faltas de que se hará mención, se 
halla la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi:

Sentencia.—En la villa de Sasa
món a 9 de enero de 1929. El señor 
don Aurelio Martínez Muñoz, Juez 
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municipal de esta villa, habiendo 
visto el presente juicio de faltas ce
lebrado en la comparecencia del se
ñor Fiscal municipal D. Deogracias 
Pérez Triana, sobre hurto de telas 
a D. Plácido Miguel Lara, los que 
aparecen como presuntos autores o 
denunciados María Araceli Monte
serin Monteserin, Isabel Montese
rin Clemente y Lope Monteserin 
Monteserin, condenados rebeldes, 
por falta de comparecencia y de 
ignorado paradero,

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los demandados rebeldes 
como autores del hurto de telas, a 
la pena de diez días de arresto y 
15 pesetas de multa, que harán efec
tivas en papel de pagos al Estado, 
con la subsidiaría de un día de 
arresto por cada cinco pesetas que 
dejen de satisfacer de esta multa en 
caso de insolvencia, condenándoles 
también al pago de las costas de 
este juicio.

Asi por esta mi sentencia, que 
para la notificación a los demanda
dos, se publicará en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de la pro
vincia, lo pronuncio, mando y firmo. 
=Aurelio Martínez.—Rubricado.

Publicación.—Leída y publicada, 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en el 
día de la fecha, de lo que yo como 
Secretario, doy fe.=Ante mí, Hi
pólito García.

Y para que sirva de notificación 
a los denunciados condenados Ma
ría Araceli Monteserin Monteserin, 
Isabel Monteserin Clemente y Lope 
Monteserin Monteserin, expido la 
presente para su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia, en Sa
samón a 10 de enero de 1929.=Au- 
relio Martínez.=E1 Secretario, Hi
pólito García.

OBRAS PUBLICAS Provincia de Burgos
Relación de los vehículos con motor mecánico inscritos en esta Jefatura durante el mes de diciembre último, que se remite para su publicación 

en el Boletín Oficial de esta provincia, según previene el Reglamento de circulación de vehículos vigente y la circular de 7 de febrero de 1927.

Burgos 5 de enero de 1929. =EI Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

Número 
de 

matrícula

Fecha 
de la 

inscripción
NOMBRE DEL PROPIETARIO Domicilio

1316 6 Cirilo Ramos........................ Castrogeriz..........................
1317 6 Obras y Construcciones... Burgos, A. Bonifaz, 5........
1318 6 Víctor Vivar. . ..................... Id., Hospital Militar, 18....
1319 6 Heliodoro Ballesteros........ Villahoz................................
1320 6 Avelino del Alamo Tejada Gumiel de Hizán................
1321 7 Joaquín Tinao Quitarte.. .. Burgos, Prim, 23 ..........  . .
1322 12 José Maruri Saltica............ Id., Almirante Bonifaz, 25..
1323 15 Alfredo Zuricalday.............. Id., Espolón, 16 ................
1324 27 Vicente González.............. Pampliega.............................
1325 27 Circuito Nacional de Firmes Especiales.. . . Madrid..................................

Marca del coche Número del motor Forma del coche Categoría
Potencia 

en
H. P.

Servicio 

a que se destina

Chevrolet .. 5002120 Coak . ... 2.a 16 Particular.
Idem............. . 5026888 Camioneta. » » Idem.
Idem.............. 4948927 Idem........ > » Idem.
Idem.............. 4993115 Idem........ » » Idem.
Idem.............. 5026871 Idem........ » » Idem.
Automoto... 3228 Motocicleta 1.a 2‘4 Idem.
Ford.............. 389420 Coupe... 2.a 17*8 Idem.
Fiat................ 135823 Sedán. .. 2.a 8*75 Idem.
C.-Brothers.. 86941 Camioneta. 2.a 18*3 Idem.
Hispano........ 10489 Camión . 3.a 27 ‘8 Idem.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Padilla de abajo.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 

dos partes real y personal, según 
previenen los artículos 32 y 36 del 
Real decreto de fecha 11 de sep
tiembre de 1918, es necesario que 
en término de ocho dias, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, presenten vecinos y forasteros 

de este distrito relaciones juradas i 
de utilidades de las rentas y demás 
productos que obtengan de su ca
pital enclavado en este término mu
nicipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con

ceptos enumerados en dichos ar
tículos y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 64 del citado 
Real decreto; pasado dicho plazo 
sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que les asignen 
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las comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemniza
ción preceptuada en la ordenanza 
municipal.

Padilla de abajo 9 de enero de 
1929,=EI Alca’de, Florentino Ruiz.

Alcaldía de Belorado.
Formada con arreglo al artículo 33 

y concordantes del Estatuto muni
cipal vigente la rectificación anual 
del padrón de habitantes de este 
término municipal, se halla expues
to al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, según ordena el artícu
lo 38 del Reglamento sobre pobla
ción y términos municipales, para 
que pueda ser examinado por los 
vecinos y presenten las reclamacio
nes que crean justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Belorado 10 de enero de 1929.= 
El Alcalde, Jenaro Ramiro.

Merindad de Sotoscueva.
Bahabón de Esgueva.
Isar.

Alcaldía de Haza.
El Ayuntamiento pleno que tengo 

el honor de presidir In acordado por 
unanimidad proriogir para el año 
de 1928 el repartimiento general de 
utilidades formado para el ejercicio 
de 1927 con las modificaciones de 
altas y bajas que hayan ocurrido 
durante el indicado año.

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio para general cono
cimiento, al objeto de que durante 
el plazo de ocho días puedan hacer 
las reclamaciones que. contra el 
mencionado acuerdo consideren jus
tas, pues pasado que sea no se ad
mitirá ninguna.

Haza 3 de enero de 1929.=El 
Alcalde, Norberto San Martín.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Solarana.
Neila.
Castellanos de Castro.
Santibáñez Zarzaguda.
Castrillo Solarana.
Frias.

Alcaldía de Villagonzalo-Peder- 
nales.

Formado y aprobado por la Comi
sión permanente el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para el 
año natural de 1929, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de ocho días, pa-< 
ra que los vecinos puedan examinar
le y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurrido 
mencionado plazo no se admitirá 
ninguna.

Villagonzalo-Pedernales3 de ene
ro de 1929.=E1 Alcalde, Manuel 
Cascajares.

Alcaldía de Brazacorta.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento pleno el presupuesto 
formado para el inmediato año 1929, 
se expone al público en la Secreta
ria de esta Corporación, por térmi
no de quince dias, contados desde 
el siguiente a la fecha de este anun
cio, según ordena el artículo 300 
del Estatuto municipal y el 5.° del 
Reglamento de Hacienda municipal 
fecha 23 de agosto de 1924, a fin 
de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes de este munici
pio y por las entidades interesadas 
y formularse las reclamaciones que 
creyeran justas ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el articulo 300 del citado Estatu
to y conforme al artículo 6.° del 
.mencionado Reglamento.

¡Brazacorta 7 de enero de 1929.= 
El Alcalde, Leonardo Báscones.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Palacios de Benaver.

Alcaldía de Cogollos.
Acordado por el Ayuntamiento 

pleno la transferencia de créditos en 
el presupuesto municipal ordinario 
del ejercicio en vigor de 1928, en 
sesión celebrada el día 31 diciem- 
del año 1928, de los capítulos 11,
12, 8, 6 y 4, artículos 14, 2, y 3, 2,
13, 14, respectivamente, a cubrir el 
déficit creado del capítulo 17 y 6, 
al objeto de atender al pago de di
cha obligación legítima de este mu
nicipio, y de urgente necesidad a 
realizar; y en virtud de tal acuerdo, 
el Ayuntamiento ha estimado con
veniente hacer nulo y sin efecto el 
presupuesto extraordinario que que
dó aprobado en sesión extraordina
ria del 14 de octubre de 1928.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el arti
culo 12 del Reglamento de Hacien
da municipal, y con el fin de que 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes los contri
buyentes de! distrito, en el plazo de 
quince días, a contar desde el si
guiente al en qué aparezca el pre
sente en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Cogollos 2 de enero de 1929.= 
El Alcalde, Eleuterio Bueno.

Alcaldía de Grijalba.
Según acuerdo del Ayuntamiento 

pleno, en sesión extraordinaria de 
22 de diciembre último, se anuncia 
vacante la plaza titular de Practi
cante auxiliar del Inspector de Sa
nidad municipal de esta villa, con 
el haber anual de 150 pesetas, sa
tisfechas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes a dicha plaza pre
sentarán sus instancias en la Secre
taría de este Ayuntamiento, reinte
gradas con arreglo a la ley del 
Timbre, durante el plazo de quince 
días, a contar desde la publicación 

; del presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia, acompañadas de 
los méritos y servicios que cada 
uno posea pues pasado dicho pla

zo, se proveerá en propiedad en el 
aspirante que más méritos y servi
cios presente.

Grijalba 2 de enero de 1929.=EI 
Aka'de, Salustiano Baibefó.

Alcaldía de Salas de Bureba.
Para proveer en propiedad, se ha

lla vacante la plaza de Médico titu
lar de esta villa y sus agregados 
Padrones de Bureba, Aguas Cándi
das. Rucandio, Hermosilla y Cor
nudilla, dotada con el haber anual 
de 2.000 pesetas y 200 por la ins
pección municipal deSanidad, pa
gaderas por trimestres vencidos de 
presupuestos municipales.

Los aspirantes, que serán licen
ciados en Medicina y Cirugía y per
tenecerán al Cuerpo de titulares e 
Inspectores municipales de Sanidad, 
lo solicitarán en esta Alcaldía du
rante el plazo de treinta dias, acom
pañando la justificación correspon
diente. Las igualas están ya contra
tadas.

Salas de Bureba 1.a de enero de 
1929.=El Alcalde, Gregorio Sáiz.

Alcaldía de Tortoles del Esgueva.
Por hallarse servida interinamen

te, se anuncia la vacante de Médico 
titular e Inspector municipal de Sa
nidad de esta villa, con el haber 
anual de 1.500 pesetas por la titular 
y 150 por la Inspección sanitaria.

Los aspirantes a dicha plaza, que 
deberán ser Doctores o Licenciados 
en Medicina y Cirugía, pertenecer 
al Cuerpo de Inspectores municipa
les de Sanidad y haber desempeña
do dicho cargo en propiedad o inte
rinamente, cuando menos un año, 
presentarán sus solicitudes debida
mente reintegradas ante esta Alcal
día, en un plazo de quince días,, a 
contar desde que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, advirtiendo que, 
pasado dicho plazo, no se admtirá 
ninguna.

Tortoles del Esgueva 9 de enero 
de 1929.=EI Alcalde, Aurelio Re- 
nedo.

Por hallarse servida interinamen
te, se anuncia para su provisión en 
propiedad la vacante de Inspector 
de carnes y de Higiene y Sanidad 
pecuaria de esta villa, con el haber 
anual de 600 pesetas por ambos 
conceptos.

Los aspirantes, que deberán ser 
Licenciados en Veterinaria y llevar 
cuando menos dos años desempe
ñando dichos cargos en algún Ayun
tamiento, presentarán las solicitu
des ante esta Alcaldía, debidamente 
reintegradas y en un término de 
quince días, a contar desde la fecha ■ 
de inserción del presente anuncio ; 
en el Boletín Oficial de la provin- ; 
cía, advirtiendo que, pasado dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

Tortoles deí Esgueva 9 de enero 
de 1929. =EI Alcalde, Aurelio Re- 
nedo.

Agencia ejecutiva de Peral de Ar
lanza.

D. Telmo Cantero Prieto, Agente 
ejecutiyo de este Ayuntamiento,
Hag) saber: que en el expe

diente que me h tilo instruyendo 
por débitos del impuesto del repar
to municipal y utilidades pertene
ciente al año de 1928, fué compren
dido en la relación de descubiertos, 
presentada en el Ayuntamiento de 
Peral de Arlanza, con fecha 26 de 
diciembre de 1928, el individuo de 
ignorado paradero, que se expresa 
a continuación, el cual adeuda al 
Ayuntamiento la cantidad que se 
menciona, y se le cita por medio 
del presente anuncio para que en el 
plazo de ocho dias, a contarde esta 
fecha, haga efectivo su descubier
to, advirtiéndole que, transcurridos 
que sean, se procederá al embar
go de una finca rústica que se halla 
deslindada, conforme a la Instruc
ción vigente.

Deudor que se cita.
Román Rodríguez Ceballos, de 

ignorado paradero, adeuda 98‘87 
pesetas.

Y para su publicación en el pe
riódico oficial de la provincia, ex
pido el presente, en Peral de Ar
lanza a 5 de enero de 1929.=E1 
Agente, Telmo Cantero.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Villaespasa.

Al rebaño de Luciano Arnáiz, se 
agregó una oveja merina, con dos 
despuntes y dos muescos por señal 
en las orejas. El que sea su dueño, 
puede pasar a recogerla en el plazo 
de quince dias, previo pago de los 
gastos originados.

El Alcalde, Hilarión Lucas.

CAJA DE AH0RBOS
V HDBTE DE PIEDAD

del Circulo Católico de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

Declarada de Ueueficeucia por Keal ox- 

deix de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3‘5O por 100.
A seis meses al 4 por 100.
A un año al. .. 4‘5O por 100.

Saldo de imponentes en 31 de di
ciembre de 1928

8.000.87S‘01 pesetas.
4

El que haya recogido una vaca 
negra con tres rayas en el cuadril 
derecho, que se extravió del Mer
cado de Burgos el viernes 11 del ac
tual, puede avisar al Sr. Alcalde 
de Santa Maria del Campo.

lyPRENT Provifclu


